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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Revisado el expediente digital, toda vez que el presente asunto se encuentra 

en seguimiento, se advierte que a la fecha no se ha dado estricto cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 1 de septiembre de 2022, razón por la cual, el Despacho 

DISPONE:  

 

1. REQUIÉRASE a Secretaría para que proceda INMEDIATAMENTE a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 del auto en mención, respecto a la 

comunicación telefónica con la señora ALEXANDRA MENDOZA PÁEZ, para que 

informe si inició el tratamiento terapéutico ordenado en las áreas de psicología y 

psiquiatría, dejando las constancias a que haya lugar.   

 

2. AGRÉGUESE a las diligencias la comunicación remitida por la Comisaría de 

Familia de Zetaquira (Boyacá), visible en la carpeta 037 y póngase en conocimiento 

de los interesados.   

 

2.1. Asimismo, agréguese al expediente el escrito visible en el PDF038 y 

póngase en conocimiento de los señores ARCADIO PAEZ MORALES y 

ALEXANDRA MENDOZA PAEZ, en su calidad de progenitores de M. PÁEZ 

MENDIZA, para que realicen las manifestaciones a que haya lugar. Proceda 

Secretaría de conformidad, dejando las constancias a que haya lugar.  
 

3. REQUIÉRASE nuevamente al Coordinador del Centro Zonal Engativá, 

para que, de manera INMEDIATA, proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el ordinal sexto de la decisión de fecha 14 de diciembre de 2021 (PDF022), 

remitiendo informe actualizado de verificación de derechos de M. PÁEZ 

MENDOZA, a efectos que este Despacho pueda resolver de manera definitiva la 

situación jurídica de la referida niña. 

 

Lo anterior, como quiera que el informe remitido el 14 de octubre del año en 

curso (PDF040-042), corresponde al informe de fecha 11 de noviembre de 2021, el 

cual obra en el expediente y se tuvo en cuenta para adopta la decisión referida en 

el numeral anterior. 

 

4. Cumplido lo anterior, INGRESE INMEDIATAMENTE LAS DILIGENCIAS 

AL DESPACHO, para adoptar decisión de fondo.  

 

Cúmplase.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
C.S.B. 
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